LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA 

CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º: Créanse las Cámaras en lo Contencioso Administrativo con asiento en la ciudades de Paraná y Concepción del Uruguay, las cuales estarán integradas por una Sala cada una y tendrán la competencia fijada en el artículo 53º Bis de la Ley Nº 6902 introducido por la presente.-

ARTICULO 2º.- Modifícase el punto 3º del Artículo 1º de la Ley Nº 6902 –Ley Orgánica del Poder Judicial-, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “3.- Las Cámaras Civiles y Comerciales, Penales y del Trabajo y las Cámaras en lo Contencioso Administrativo”.-

ARTICULO 3º.- Incorpórese al texto de la Ley Nº 6902, como artículo 53º Bis, el siguiente: 

“ARTICULO 53º Bis.- De las Cámaras en lo Contencioso Administrativo. Habrá en la Provincia dos Cámaras en lo Contencioso Administrativo. 

La Cámara en lo Contencioso Administrativo Nº 1 con sede en la ciudad de Paraná, contará con una sala integrada por tres miembros, que entenderá en materia contencioso administrativa y ejercerán su competencia territorial en los Departamentos Paraná, Diamante, La Paz, Feliciano, Nogoyá, Victoria, Gualeguay, Tala, Islas del Ibicuy.

La Cámara en lo Contencioso Administrativo Nº 2 con sede en la ciudad de Concepción del Uruguay, contará con una sala integrada por tres miembros, que entenderá en materia contencioso administrativa y ejercerán su competencia territorial en los Departamentos Uruguay, Concordia, San Salvador, Federación, Federal, Villaguay, Colón y Gualeguaychú.”.-

ARTÍCULO 4º.- Incorpórese como inciso 4º al artículo 54º de la Ley Nº 9602 -Ley Orgánica del Poder Judicial- el siguiente: “4º.- Si se tratare de los Vocales de las Cámaras en lo Contencioso Administrativo, con los Fiscales de Cámara con asiento en la ciudad.”

ARTICULO 5º.- Créanse seis (6) cargos de Vocal de Cámara, dos (2) cargos de Secretario de Cámara, dos (2) cargos de Jefe de Despacho, y seis (6) cargos de Auxiliar.

ARTICULO 6º.- Facúltase al Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos a arbitrar los medios  y  recursos  materiales,  humanos  y  de  procedimientos necesarios para la 

implementación y aplicación de la presente ley, comprendiendo tal facultad la fijación de fecha de comienzo de la actividad jurisdiccional de la Cámara en lo Contencioso Administrativo, la que deberá establecerse dentro de un plazo máximo de noventa (90) días a partir de la aprobación de la correspondiente partida presupuestaria.-

ARTICULO 7º.- Comuníquese, etcétera.- 

